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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     
Las Malvinas son Argentinas


Bolívar, 5 de Mayo de 2022
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8139/21

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 11/2022 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Sr. Intendente Municipal Marcos Pisano que a través de las áreas correspondientes se arbitren las medidas para solucionar el problema de tránsito que se genera en la intersección de las calles Balcarce y Av. 9 de Julio en el ingreso al Barrio Los Zorzales. 

ARTICULO 2°: Medidas a instrumentarse: 

· Colocación de conos u otro elemento divisorio que demarque el sentido de circulación tanto para el ingreso, como para la salida de y hacía el Barrio y planta urbana. 

· Colocación del señalamiento correcto que indique la doble mano de la calle Balcarce hacia el ingreso y salida del Barrio Los Zorzales.

· Construcción de una rotonda u otro elemento que se considere oportuno y que sirva para el mejor ordenamiento del tránsito en las calles mencionadas. 

ARTICULO 3°: Dirigir copia de la presente resolución al área de Obras Públicas para su conocimiento y posterior realización de las obras.

ARTICULO 4°: Diligenciar copia de la presente resolución al área de Protección ciudadana, Defensa Civil y Tránsito para su conocimiento. 

ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A CUATRO DIAS DEL MES DE MAYODE 2022.

FIRMADO

[image: image1.jpg]s M //&

LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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